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ADVBHTKNCIA OFICIAL 

¡I '.as leyes, órdenes y anuncios que hayau de inserw r 
•e pn los HOT.KTIHKB oriciALKS se han de mandar al fefe ¡I 
Polít ico respectivo, por cayo conducto se pasarán A los j 
Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril do 1889.) 

Me p u l . l l r a l u i l i m ! » • rifas, excepto l o a t t o m l a i g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
«••(••i-.' ;•- r.oi 

A 1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

f 

En ceta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetee mensuales anticipadas; ¡ 
fuera d¿ ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un a ñ o . ¡i 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Admini s trac ión del BOI.KTIN, -. 
placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
i la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim 

Las disposicioBee de las Autoridades excepto b s q u « 
m á, instancia de parte no pobre, ae insertar n ©"cial-

mentet as ini ísmo cualquier anuncio concern í 'n te al ser
vicio nacional que dimsne de las m i s o » , pero las de> 
in terés particular pagaran 50 c é n t i m o s . o peseta por ea-
da linea de inserc ión. 

brea m ó v i l e s . 
Kmwmw mué!(„ i » f n i l lm , , . de pr..-u 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O ( 1 ) 

R E G L A M E N T O 
I'AP.A L A raovHióic 

BE ESCUELAS PÚBLICAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

(Conclusión) 

CAPÍTULO III 
E J E R C I C I O S D E 0 P 0 8 I C I Ó N 

Art . 81. Los ejercicios de oposición se
rán de tres clases: escritos, orales y prác
ticos. 

E l ejercicio escrito se compondrá de 
tres partes; 1.', análisis lógico y grama
tical de un periodo; 2.A, resolución razo
nada de nn problema de ar i tmét ica; y 3 . a , 
disertación sobro una lección de Pedago
gía. Cada parte se ejeoutará á la vez por 
iodos los opositores. 

E l ejercicio oral consistirá en contes
tar á una lección del programa una de 
las asignaturas que oonstituyen la carre
ra del magisterio, y el practico, en expl i 
car una lección a l alcance de los niños. 

Ar t . 82. E n las oposioiones á Escuelas 
de ninas se a g r e g a r á al último ejercicio 
uno nuevo titulado de labores, que no po
drá durar más de dos horas, y será simul
táneo Consistirá en preparar y concluir, 
delante del Tr ibunal , una labor de corte, 
hechura ó compostura de una prenda 
usual. 

Ar t . 83. Constituido el Tr ibunal ; se 
procederá al sorteo de los opositores, los 
cuales conservarán el número que la 
suerte les designe durante todos los ejer
oioios. 

Art . 84. Cada trabajo escrito puede 
•star contenido en un pliego de papel do 
marca española ; pero en n ingún caso ex 
cederá de dos pliegos. 

E l papel l levará el sel lo do la Dirección 

(1) V. ase el núm. 16 de eate BOLBT.N. 

general del ramo ó dsl Rectorado res
pectivo, silas oposiciones fuesen á Escue
las de dotación inferior á 2.000 pesetas, 
y la rúbr ica «leí Presidente. E l pliego que 
no r eúna estas condiciones no será admi
tido, y su autor q u e d a r á eliminado de la 
lista de opositores. 

Ar t . 85. Para el análisis lógico y gra
matical se en t regará al opositor que de
signen sus compañeros una obra literaria 
de autor moderno tenido por buen hablis
ta. E l opositor designado leerá en alta voz 
un corto período. Distribuidos papel y 
plumas, el Presidente del Tribunal repe
t i rá el período leído por el opositor para 
que todos lo copien, y hecho esto, empe
zará á contarse el tiempo de durac ión de 
esta parte del ejercicio escrito, que no 
podrá exceder de cuatro horas en n ingún 
caso. 

A r t . 86. Cuando cada opositor termi
ne su trabajo, lo fechará y firmará, ence
rrándolo en un sobre, en el cual escribirá 
el número que le tocó en suerte. Hecho 
esto, lo en t regará al Presidente, quien á 
su vez, en presencia del opositor, lo de
positará en una urna destinada al «fecto. 

Depositados dichos trabajos en dicha 
urna, será lacrada y sellada en sesión pú
blica, reteniendo en su poder la llave el 
Presidente hasta el momento de dar lec
tura á los escritos. 

A r t . 87. E n la resolución razonada 
del problema Aritmética se procederá del 
modo siguiente: el Tr ibunal se reunirá 
una hora antes de la sesión públ ica , y 
cada Juez, á excepción del Presidente, 
r edac t a rá tres problemas, los cuales se
rán leidos aprobados ó desechados por el 
Tr ibunal . 

Abierta la sesión, se insacularán los 
problemas referidos. Un opositor s aca rá 
uno, lo leerá en alta voz y será repetido 
por el Presidente del Tr ibunal para que 
lo copien á la vez todos los opositores. L a 
duración, cierre del trabajo, etc., será 
igual á lo indicado en el ejercicio de ana 
lisis. 

Art . 88. E l desarrollo escrito de una 
lección de Pedagogía se h a r á de modo 
análogo á los dos ejercicios anteriores, 
insaculando tantas bolas como leciones 
tenga el programa, y sacando á la suerte 
la que ha de ser objeto de exposición por 
todos los opositores á la vez. 

Art . 89. En los ejercicios escritos no 
podrá consultar el opositor n ingún libro, 
cuaderno ó nota. E l Tr ibuna l tomará las 

medidas necesarias para que se cumpla 
esta prescripción. E l opositor que falte 
á ella no podrá continuar los ejercicios. 

A r t . 90. L a calificación de los ejer
cicios escritos se hará del modo siguiente: 
reunido el Tr ibunal , saca rá de la urna 
el número de escritos que crea poder 
despachar en cada sesión, los cuales se
rán leídos detenidamente por cada uno 
de los Vocales. Heoho esto, se constitu
irá en sesión pública y procederá á vo
tar, calificando con puntos los ejercicios. 
E l Presidente p regun ta rá en alta voz á 
cada cual: ¿Cuántos puntos merece el 
trabajo del opositor D. F . de T? Los Vo
cales contestarán en voz alta, y cada 
ejeroioio eo unir.', nna nnt»va hoja, en 
que consten el voto de cada Juez, el del 
Presidente del Tribunal y la suma de 
puntos adjudicados, cuyo total se con
s ignará en otra hoja al finalizar los ejer
cicios escritos. 

Art . 91. E l número de puntos para 
expresar la calificación en cada ejercí-
ció será de cero á 25. Sólo q u e d a r á eli
minado el opositor que en los tres ejer
cicios obtenga cero por unanimidad ó 
mayor í a . Terminada la lectura y clasi
ficación de los escritos, se expondrá in
mediatamente al público con su califi
cación respectiva, para que sean exaini-
minados por cuantas personas lo deseen. 
Los trabajos es tarán expuestos hasta que 
terminen las oposiciones, y seis dias más 
después de terminadas. 

Ar t . 92. S i algún opositor deseara que 
sus ejercicios escritos no sean expuestos 
al público, manifestará por escrito al T r i 
bunal que se retira de las oposiciones. Só
lo en este caso podrá y deberá evitarse 
la publicación de los referidos trabajos. 

Art . 93. E l Tribunal des ignará por 
todos los medios de publicidad que tenga 
á su alcance el dia hora y local en que 
haya de dar principio el ejercicio oral. 

Art . 94. Las dos asignaturas que han 
de ser objeto del ejercicio oral se sortea
rán entre las siguientes: 

Para las Escuelas superiores de niños 

1. a Doctrina cristiana é Historia sa
grada. 

2. a Teorías de la lectura y de la es
critura. 

3. a Geometría con aplicación á la 
Agrimensura. 

4. a Elementos de Geografía. 
5. a Elementos de Historia. 

6. a Conocimientos comunes de Cien
cias Fisicas y Naturales. 

7. a Agricultura. 

8. a Nociones de Industria y Comercio, 

Para las Escuelas superiores de niñas 
1. a Doctrina cristiana é Historia sa

grada. 
2. a Teoría de la lectura y de la escri

tura. 
3. a Nociones de Higiene y Economía do

méstica. 
4. a Nociones de Geografía. 
5. a Nociones de Historia de España . 
6. a Nociones de Geometría con apl i 

cación á las labores y corte de prendas. 

Petra Escuelas elementales de niños. 
1. a Doctrina cristiana y nociones de 

Historia sagrada. 
2. a Teor ía de la lectura y de la escri

tura. 
3. a Geometría pinna. 
4. a Elementos de Geografía. 
5. a Elementos de Historia de E s p a ñ a . 
6. a Nociones de Agricultura. 

Para Escuelas de párvulos y elementales 
de niñas. 

1. a Doctrina cristiana y nociones de 
Historia sagrada. 

2. a Teoría de la lectura y de la escri
tura. 

3. a 

4. a 

5. " 
Art 

Nociones de Geografía. 
Nociones de Historia de E*pafia. 
Ligeras nociones de Geometr ía . 
95. E l ejercicio oral no e x c e d e r á 

de veinte minutos, y las asignaturas sor
teadas cada día servirán para todos los 
opositores que actúen en el mismo. 

Art . 96. L a práct ica del ejercicio oral 
tendrá lugar en sesión pública y del mo
do siguiente: insaculadas tantas bolas, 
con numeración correlativa, como leccio
nes tenga el programa de las dos asigna
turas designadas por la suerte, cada opo
sitor sacará una bola y expl icará la lec
ción que tenga ante el Tribunal y el pú
blica. L a bola ex t ra ída por cada opositor 
volverá á ser insaculada antes de actuar 
el que le suceda. 

Terminado el ejercicio oral, el Presi
dente p regun ta rá en voz alta á los Voca
les: ¿Cuantos puntos merece el ejercicio 
del opositor que se acaba de oir? Cada 
Vocal responderá en voz alta, adjudicán
dole los puntos que á su parecer merexca, 
y sumados los de todos los Jueces, se 
ag rega rán á los obtenidos por el opositor 
en los ejercicios osorUos. 
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A r t . 97. Para designar el tema sobre 
que ha de versar el primer acto del ejer
cicio práctico hab rá dos sorteos, uno de 
l a asignatura y otro del número de la lec
c ión. Las asignaturas, cuyos nombres 
se insacularán al efecto son: Doctrina 
Cristiana é Historia Sagrada, Gramát ica , 
Ar i tmét ica , Agricul tura , ó Industria y 
Comercio, ó Higiene y Ecenomía domés
tica según los casos. 

Terminado el sorteo, el opositor ex
pl icará la lección que le haya tocado en 
suerte como si estuviera en presencia de 
los niños. 

Ar t . 98. Cuando se trate de oposiciones 
A Escuelas de 2.000 ó más pesetas, el ejer
cicio oral no podrá exceder de treinta mi
nutos. 

CAPÍTULO IV 
• 

V O T A C I Ó N DEFINITIVA Y PROPUESTA 

Art . 99. Terminado el ejercicio práo-
tico, el Tribunal ce lebrará sesión exclu
sivamente para obtener la suma total 
de los puntos alcanzados por cada oposi
tor. E l que haya obtenido mayor suma, 
será clasificado con el núm. y así su
cesivamente hasta dejar formada la lista 
de los opositores. Esta lista, firmada por 
todos los Vocales, se expondrá al público, 
y en otra sesión se hará la distribución 
de las plazas vacantes, por orden de lista, 
entre los opositores á sus apoderados. 

Ar t . 100. Si al hacer la lista de los 
opositoresresul tasen dos ó más con igual 
número de puntos, el Tribunal sometará 
A votación el orden con que han de figu
rar clasificados los empatados. Si hubie
r a empate, decidirá la suerte. 

A r t . 101. Los opositores que no ha
yan obtenido plaza, no podrán en n ingún 
tiempo alegar derecho alguno en virtud 
de tales oposiciones, á no ser consignados 
taxativamente en este reglamento. 

A r t . 102. Dentro de los tres días si
guientes á la elección de los candidatos 
-para las Escuelas que se hayan anuncia
do, el Presidente remit i rá los expedientes 
al Rectorado ó á la Dirección general, en 
su caso, con las protestas que se hubieren 
presentado, á fin de que se hagan los non-
toramientos. 

Ar t . 1C3 E n los Tribunales de oposi
ción á Escuelas se abonará , en concepto 
de dietas, 15 pesetas por sesión al Presi
dente y 10 á los demás Vocales. 

A los Jueces que tengan su residen
cia fuera de la localidad en que se verifi
que las oposiciones, se Ies abonarán los 
gastos de viaje3 de ida vuelta, por una 
sola vez. 

A r t . 104. L a Dirección general de Ins
trucción pública formulará los pogramas 
que han de servir en las oposiciones á 
Escuelas de todas clases y grados. Para 
oposiciones á Escuelas elementales, cual
quiera que 8cusu sueldo, habrá un solo 
pograma, y e n n i n g ú n caso podrá sujetar-
se á los opos i t o res á ex a m en d e m a te r i a s qu e 
no estón comprendidas y perfectamente 
definidas en el de las Escuelas á que as
piren. 

A r t . 105. Queda derogado el caso se
gundo del art. 6.° del Real decreto del 
23 de Febrero de 1883 en lo referente á 
concursos, y cuantas disposiciones se 
¿Opongan á lo preceptuado en este regla
mento, excepto la Real orden de 9 del mes 
actual. 

Madrid 11 de Diciembre de 1896.= 
Aprobadopor S. M. = A U R E L I A N O L I N A R E S 
JBIVAS. 

(Gaceta 16 Diciembre 96.) 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

**** 
Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.9 de Julio ds 189& 

d 31 de Diciembre de 1896. }' 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes » 
Donativo*, legados y man Jas.. 
Repartimiento provinoial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos e«traotdinarios. . .«. . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos . . . . . . . . . . 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
Reintegros 
Valores á pagar. 
Ampliación 

T O T A L . • . . - • •<.«>*«•>• 

P A G O S 

1 Administración provincial . . . . 
2 Servicios genoraloa 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección publica 
8 Improvisto^....,. 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carretoras . . 
11 Obras diversas 
12 Otros ga-tos -
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó sople 

mentos 
15 Valores á cobrar 

Ampliación 

.' i 

Existencia en Caja 

TOTAL 

1 4 9 5 i l O O 

Presupues to 

47 076 65 
B 

Operaciones.' 

44 983 58 
i 

8.827.043 24 3 782 982 77 
B 

1 822.774 80 
A . 
1 

1 599.660 40 
a 

3 128.054 87 

i 
" B 

' y 

B 

9.924 609 96 

>:ílTl 

345.658 
150 611 
165 167 
765 266 
45 622 

5.077.869 
93 846 
88.250 

887 160 
516 409 

7 000 
62 987 

813 832 

» 
i, » 

44 

68 
70 
75 

782.265 07 

» 
558 859 07 

4.686 88 
64.845 46 

49 821 28 
8 785 25 

808 000 
447 742 56 

6 042.921 82 

Diferencias 

Ea más 

• 
I 
B 
B 
1 
B 
» i • 

4 686 83 
B 

49 821 28 
8 785 25 

808.000 
447 742 56 

818 985 92 

En menos • i 

2 098 12 

44 060 47 
1 

540.509 78 
B 
> 

1.045 801 83 
B 

3.063.209 41 

s 
i 
B 

» 
4695 674 06 

3 881 688 14 

827 
141 
127. 
5S6. 

41. 
84 3 079. 

78 
31 

537 
887 

2 
85 

258 

75 

80 

70 

885 70 
001 58 
873 39 
168 09 
402 42 
533 39 
576 401 
46' I 
486 88 
662 40 
500 
941 45 
358 50 

49 821 28 
9 500 

447.742 56 

9 919.182 16 6 042 921 82 

¡i : (¡ttt 

1 . t :¡ ":(.l*¡ 

17.772 74 
» 9 609 42 
B 87 294 29 
B 229 098 61 
B 4 220 83 
B 1 998 886 45 
B 15 270 35 

6 782 17 
> 7^9.673 47 
B 178 746 60 

4 500 
27 045 55 

B 1 054.974 20 

49 821 28 B 

9 500 B | 
1 

507 063 84 4.383 324 18 

8.876 260 84 

;»'»••'•. Cji I• ílr fff ;i 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

D ± ? a : ± de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de jYL&drid 

Esta Delegación, de conformidad con 
lo propuesto par la Intervención, Admi
nistración de Haciendn y Abogacía del 
Estado, y en vista del Acuerdo favorable 
del Ayuntamiento y Junta pericial de 
Carabanchel Bajo, fecha 15 de Junio de 
1896, y de los informes de las autorida
des académica y eclesiástica, ha acorda
do, en 14 de Noviembre últ imo, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 5.° del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1895 y el 2.° del de 21 do Ene
ro de 1894, la declaración de exención de 
contribución territorial del edificio, que 
sirve de Asilo y Colegio en la calle de la 
Sombra, n ú m . 4, eito en Carabanchel 
Bajo, dirigido por las Hijas de la Caridad, 
sostenido por la Asociación domiciliaria 
de la Parroquia de Santa Cruz, ocupado 
por una Comunidad Religiosa do las au
torizadas en España por el Gobierno de 
S. M , y dedicado á la enseñanza gtatui-
ta y A establecimiento benéfico, cuya 
cuota contributiva, como dispone el Re
glamento de amillaramiento de 30 de 
Septiembre de 1885, será á más repartir 
entre los contribuyentes del término mu
nicipal. 

Y como el precedente acuerdo de la 1 

Delegación de Hacienda no es firme y 
ejecutivo, puesto qué el Ayuntamiento 
y la Junta pericial de Carabanchel Bajo 
tienen el derecho de alzada ante la Direc
ción general de'Contribuciones directas, 
se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia pftra que puedan imponer el 
referido recurso en el plazo de quince 
días hábiles, confados desde el siguiente 
al de la publicación, 

Trascurrido ese plazo, sin interponer 
recurso, se considerará firme y subsisten
te el acuerdo de esta Delegación. ' 

Madrid 18 de Enero de 1897. = El De
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

L a Dirección general de contribuclo-
indirectas, en 16 del actual, comunicó á 
la Delegación de mi cargo lo siguiente: 

«Con esta fecha se remite á V . S. una 
colección de muestras de cajas de cerillas 
de las clases reglamentarias, que han si
do aprobadas por esta Dirección general, 
con arreglo á la condición 7." del contra
to otorgado con el Gremio de Fabrican 
tes de Fósforos, á fin de que se conserve 
en esa oficina, para las comprobaciones 
que puedan ser necesarias. 

A l propio tiempo, este Centro llama 

la atención de V . S. que las referidas ca. 
jas reglamentarias, son las que el Gremio 
está obligado á tener á la venta en la» 
Expendeducías y laa únicas .que pueden 
ser objeto de inspección, por cuanto que 
dé las especiales, á tenor de lo prevenido 
en la condíoión octava del indicado con
trato, puede expender todas las que con
sidere convenientes, á los precios que 
quiera seña la r , pero siempre que en las 
Expendedu r í a s haya á la vez surtido de 
las primeras, distinguiéndose las una de 
las otras, en que las reglamentarias, ade-
más de consignarse en el canto esta pala, 
tora? y el número de la clase, las del 
número 1, son de estampación litografíes 
en negro sobro papel color rosa; las del 
número 2 , de estampación tarabion lito 
gráfica en tres colores sobre papel blanco; 
las del núm. 3, estampación de la mis
ma ciase de ias leyendas en color, y la 
de las figuras en negro, por el procedi
miento de la fototipia sobre papel blanco 
charolado.» 

• Lo qtlé se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinetar.-" - — ; ~ — 

Madrid 18 de Enero de 1897.=E1 Dele-
gado de Hacienda, Modesto F e r n á n d e z y 
González. 

Concurso 
E n cumplimiento de lo que previene 

cj art. 228 del Reglamento vigente de 
Consumos, se abre concurso durante la 
segunda quincena del mes actual, para el 
arriendo directo de los derechos del Teso
ro y recargo municipal para hacer efecti
vo el impuesto de Consumos de los Ayun
tamientos que se expresan en la prece
dente relación, admit iéndose las propo
siciones que se presenten en pliego abier
to ante la Junta, que se ha l l a rá consti
tuirla en IB Adminis trac ión de Hacien
da desde las doce á la una de la tarde, 
todos los días laborables de la expresada 
quincena. 

Madrid 19 Enero de 1897.=El Delega-
do de Hacienda, Modesto Fe rnández y 
González. 

! Adxaiaistracisn de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

• • Lbnoarrroo • . 
Juntas periciales de amillaramiento 

CIRCULARES 

De suma tranoestíencia l a misión que, 
asociadas á los señores Alcaldes y Con
cejales do los Ayuntamientos/encomien
da á las Juntas periciales de amillara
miento el Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, es por lo mismo, de especial 
in terés quo sus funciones se verifiquen 
eon regularidad, siendo á la consecución 
de tal fin indispensable que sea perma
nentemente perfecta su constitución. 

A este objeto responden las preven
ciones contenidas en el art. 32 del citado 
Reglamento que dispone que aquellas 
Juntos se renueven por mitad cada dos 
afios, sefialando este mes como época en 
la «-.nal diohas renovaciones han de lle
varse á efecto. Y esta Administración; 
celosa do que servicio alguno deje de te
ner normal y obligado cumplimiento, en 
vista de que no en todos los pueblos de la 
provincia, se atiende con la diligencia y 
preferente atención que la constitución 
de las Jnntas auxiliares para conservar 
el amillaramiento merece, vese precisa
da á recordar á los Alcaldes de los Ayun
tamientos do esta provinoia, que no lo 
hayan realizado, la necesidad en quo se 
encuentran de que en el término de ocho 
dias, remitan á esta oficina las ternas co-
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¡•respondientes, en la forma qne deter
minan el art. 82 del referido Reglamento, 
á fin de que és tas pnedan ser examina
das y aprobadas en tiempo oportuno, pa« 
ra que desde luego, los individuos qus 
resulten nombrados puedan entrar en el 
ejeroioio de las funciones que el Regla
mento les atribuye. 

Acerca de este servicio, llamo muy 
especialmente la atención de las Autori

dades municipales, cuya deplorable ne
gligencia en el cumplimiento de tan ele
mentales oomo importantes preeeptos pa
ra la buena marcha administrativa, es
toy resuelto A,no tolerar, previniendo A 
los sefiores Alcaldes que emplearé todos 
los medios coercitivos y de rigor al obje
to que indicado queda. 

Madr id 18 de Enero de 1897.—El A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Relación de los Ayuntamientos de esta provincia de poblaciones no arrendadas que 
son deudores de dos trimestres, Ó parte de ellos, por el cupo de Consumos del co
rriente año económico. 

AYUNTAMIENTOS 

Brea 
Buitrago 
Colmenarejo. . . . 
Estro mora 
Gata te 
Moco . . , 
Moralzarzal 
Navaiagameila . . . 
Prádenadelliiacgi 
Ribas de Jarama. 

Cupo seña 
Uiio. 

Pts. Ct$. 

2.042 50 
642 50 
850 
206 50 

15 845 50 
2 547 50 
1 660 
1.325 

792 50 
787 50 

Tanto 
por mi) de 

recargo 

100 p. 
100 p. 
103 p. 

70 p. 
KJO p. 
100 p. 
100 p. 

100 
10 
100 

10' 
100 
100 
KiO 

MEDIO ADOPTADO 

Venta libro 
Vcola adttin j eoKÍtrt* 
Venta exclusiva 

a 
Venta l ibro . . . . . 
Teafa eielilira j libra.. 
Venta libre 
Veuta exclusiva 

» 
» 

lío lío 
Para Para el del 

el Tesoro Municipio ultimo irritado 

Ptas. C u . Ptas. Cts. 

2 042 50 5 717 50 1895-96 
1 642 50 5 625 50 1895 96 

850 42 86 1895-96 
> , » 15.345 50 54 654 50 1894-95 

-.547 50 5 069 50 1892 98 
1.660 2 889 1895-96 
1 825 1 049 1895-96 

i j> • 

L o que en cumplimiento del art. 228 del Reglamento vigente de Consumos se pu
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia A los efectos reglamentarios. 

Madr id 19 de Enero de 1897= E l Administrador de Hacienda, Carlos Torrijos. 

ayuntamientos 
F u e n t i d u e ñ a de Tajo 

Para que este Ayuntamiento y Junta 
pericial procedan A la formación del 
apéndice al amillaramiento para el pró
ximo año económico de 1897 á 98, i d 
hace preciso que los contribuyentes de 
este té rmino , tanto vecinos como foras
teros, quo hayan experimentado varia
ción en su riqueza, puedan presentar On 
esta Secre ta r ía , en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del presen
te, las correspondientes relaciones du
plicadas couforme á lo prevenido en el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
acompañando los títulos de propiedad 
que acrediten dicha variación de domi
nio, y pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna. , 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo á 14 do Enero 
de 1897.=El Alcalde, Juan Sánchez Ca
rralero. 

Horcajo 
Para que el Ayuntamiento y 'Junta 

pericial do este pueblo pueda proceder á 
la formación del apéndice* al amillara
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial y 
urbana del próximo ejercicio, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan su
frido al teración en su riqueza, presenten 
relaciones por duplicado donde se hagan 
contar las altas y bajas, acompañadas do 
los documentos que las justifiquen, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
dia 30 del corriente mes. , , 

Horcajo 8 do Enero de 1897.=El A l 
calde, Eustaquio Sanz. 

H a y o de Manzanares 

Habiendo sido alistado en esta v i l l a 
para el reemplazo del presente año con 
•1 número 4 el mozo nacido en la misma, 
Antolín C a n a l ó n Sánz .dcd iez y ocho afios | 
áe edad, hijo de Tiburcio y Andrea, ó ig
norándose su paradero, asi como el de BUS 

padres, se lie oita por medio del presen
te anuncio que se inser ta rá en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la piovíncia , para que concu
rra el día 31 del actual al acto de rectifi
cación de dicho alistamiento que tendrá 
lugar en esta Casa Capitular á la hora 
de las ocho de l a mafia na, por si tienen 
que hacer alguna reclamación. 

Hoyo de Manzanares A 10 de Enero 
de 1897.=E1 Alcalde, Ventura Blasco. 

Son Lorenzo ;j » ''1.1/ 

Ignorando el paradero de los mozos 
que se expresan á continuación incluidos 
en el alistamiento de este Real Sitio, co
mo comprendido en el caso quinto del 
articulo 40 de la L e y , se les ci ta por me
dio del presente, a fin de que comparez
can en e6ta Sala Consistorial, el d ía 31 
de los corrientes y hora de las once de 
la macana, que se ce lebrará l a rectifica 
ción del mencionado alistamiento ó ex
poner lo que Ies convenga; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p a r a r á 
el perjuicio que hubiere lugar. 

San Lorenzo 15 de Eneró de 1897.= 
E l Alcalde, Angel Mpntes. 

Mozos 

Juan Alvarez Román, hijo de F ran
cisco y María. 

,, Lorenzo Hilario V i l l a l v a y Pa tón , hi
jo de Fructuoso y María. 

Antonio Eulogio Martín de la Mata, 
hijo de Andrés y Angela. 

Alvaro Balbino González y Pascuas, 
hijo de Alvaro y Baltasara. 

Lorenzo Redondo Arrast ia, hijo de 
Lorenzo y Juana. 

Fermín Manuel Ramón Mariano Mejía, 
hijo de José y Adelaida. ¡ 

Lorenzo Sánchez González, hijo de 
Vicente y María Josefa. 

Casiano Mateo Rodríguez, hijo de 
Narciso y Faustina. 

Bartolomé Her rán Campos, hijo de 
Severiano é Isabel. 

*. í i . i " t m i *~ 0 • % <• Sltm>A yj J ' 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 
Sección l . * = L a Sección 1.8 de la Sa« 

la de lo criminal de esta Audiencia , por 
su proveído fecha 4 del aotual dictado en 
oausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Audiencia y seguida 
con intervención del Ministerio Fiscal , 
contra José María Pedro Lema, sobre 
homicidio, se ha servido señalar el día 6 
del próximo Febrero, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral , ante el Tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo á dispuesto 
se cite á la testigo Doña Caya Olmo Pas
tor, cuyo paradero se ignora, como lo ve
rifico por la presente, al objeto de que 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, Salesas; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Agui lar . 

Juzgados militares 
• 

M A D R I D 
D. José de la Prada y Estrada, Te

niente Coronel de Cabal ler ía , Juez ins
tructor permanente del primer Cuerpo do 
Ejército. 

Por el presente se cita, l lama y em
plaza á Antonio Suárez Hernández , hijo de 
Antonia y de Ramona, natural de Cigue-
res (Asturias), con domicilio en esta Cor
te, de veintinueve años de edad, casado, 
jornalero,sus señas son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color pálido, para 
que el término de quince d ía s , á coatar 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL do 
esta provincia, comparezca en este Juzga 
do, sito en la calle Mendizábal, núm. 42, 
tercero izquierda; advertido que si no 
comparece en los términos señalados se
rá declarado rebelde con arreglo al ar
tículo 664 del Código de Justicia militar. 

Por lo tonto en nombre de S. M . el Rey 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, para que practiquen diligen
cias para su busca y captura y lo conduz
can, caso de ser habido, á las Prisiones 
militares de esta Plaza á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en providen
ciadle este d ía . 

Dado en Madrid á 17 de Enero de 
de 1897.=E1 Teniente Coronel Juez, Jo
sé de la Prada.==P. S. M . el Cabo Secre
tario, Manuel Jorge Pinto. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por l a presente, cito, llamo y em
plazo á Leandro Felipe Rodríguez G i l , 
de veinticuatro aflo9, soltero, natural de 
esta Corte, hijo de Domingo y Micaela, 
que ha vivido en la calle Santa Bárbara , 
número 7, para que en el término de 
diez días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Bala audiencia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de cumplir la pena que se 
le ha impuesto en causa seguida contra 
el mismo, por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que haya lu 
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jud ic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sellas personales son, estatura regular, 
color bueno, ojos azules, nariz ' y boca 
regulares, pelo y bigote rubios, y viste 
pantalón de algodón y blusa, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 13 de Enero de 1897.=Euse-
blo Martin R u i z . = E l Escribano, Fede
rico Camacha y J iménez . 

I N C L U S A 
En virtud de auto dictado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta.Corte, refrendado por 
el actuario que suscribe, ha sido declara
da en estado formal de quiebra la socie
dad regular colectiva establecida en esta 
Corte, bajo la denominación de M. ChU 
llida y Remandes. En su virtud se pro
hibe que nadie haga pagos n i entrega de 
efectos al quebrado, sino ún icamente al 
depositario D. José Cardo vés Reyero, co
merciante y vecino de esta Corte, con do
micilio en la calle de la Encomienda, nú
mero 19, cuarto tienda; se previene ade
más á las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de la quiebra que presenten 
una nota de ellas al Comisario D. José 
Pérez Gayoso, con domicilio y vecindad 
en esta Corte, calle de Valverde, número 
24, segundo izquierda, bajo pena en el 
primer caso de mal pagados, y en el se
gundo de tenerles por ocultadores y cóm
plices. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
1897. = V . ° B.°=E1 Juez de primera ins-
tancia, Luis Rodríguez de Llera .=E1 Ao
tuario P . H . , Demetrio Bustamante. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber que por 
providencia dictada en los autos de quie
bra de la Sociedad Suárez Inclán y com
pañía y de su Gerente D . Luis Suárez 
Inclán y González, se ha señalado el d ía 
15 del mes de Febrero próx imo, y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , para que en 
la sala destinada á actos públicos, del 
Palacio de Justicia, calle del General 
Castaños, núm. 1, y bajo la presidencia 
del Comisario D. Guillermo Benito Ro-
lland, tenga efecto una Junta general de 
acreedores, con objeto de que los S ind i . 
eos den conocimiento de las proposicio
nes hechas sobre la compra del crédi to 
que tiene la masa contra D. Enrique 
Fernández Alsina, de todos los asuntos 
relacionados con estas quiebras, y de 
cuanto haya ocurrido desde la ú l t ima 
Junta, para que deliberen y acuerden 
sobre ello lo que estimen más conve
niente. 

En su virtud, y sin perjuicio de que 
la Sindicatura circule esta disposición 
en la forma prevenida por la L e y , se 
hace notoria por medio de los tres perió
dicos oficiales de esta Corte, á fin de que 
tenga la mayor publicidad posible y l le
gue á noticia de todos los acreedores que 
conserven interés y voto en una ú otra 
quiebra. 

Dado en Madrid á 16 de Enero 
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de 1897.=Luis Rodríguez Llera .=Ante 
mi P. H . , Martin Torrico. 

77 
L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de pr i -
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y empla
zo á Emil io ,Fernández Montoya, de unos 
treinta y cinco ó cuarenta años de edad, 
gitano, para que en término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia , sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar declaración de inquirir en causa 
contra él por homicidio de Ramona J i 
ménez; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar, 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A l a busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales asi como sus circuns
tancias y actual paradero se ignoran, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Enero de 1897.=J. Car
los y A l i x . m E l Escribano, J . Francisco 
Arias . 

D. Juan Carlos A l i x , Juez de prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Lat ina, de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á un hombre conocido por Juan ó To
más (a) Santo Negro, que es alto y more
no, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiéntej al en que es 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otro ins
t ruyo, por hurto; apercibido que do no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 

• p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 
A l mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, ouyas 
senas personales y aotual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 12 de Enero de 1897.=J. Car
los A l i x . a s E l Escribano, Licenciado Ma 
nuel Cobo Canalejas, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lat ina de esta Corte, dicta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye contra Francisco Ibafiez Corne
lias, por estafa, se cita á Mariano Ur r i a 
Valero, que habitó en la calle de la Ar -
ganzuela, 14, principal, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita eu el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió 
dicos, con objeto de hacerle un requiri-
mlento acordado; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de diez 
peseta* con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid 15doEnerode 1897.=V.°'B. 0 =» 
J . Carlos y A l i x =EI Escribano, Juan 
J o a q u í n J i m é n e z . 

C O L M E N A R V I E J O 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D . Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta 
v i l l a de Colmenar Viejo y su partido, eri 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra Jorge Mayoral Cuesta \ 
por hurto de una reja de arado de hierro 
con la punta de acero un poco encorvada 
y una anilla dorada en la punta, que se
gún manifestación de dicho procesado la 
sustrajo de un arado que había en una 
tierra de labor cerca de Te tuán de las 
Victorias, lindante con la carretera, y á 
la izquierda de ésta como se va para Ma
dr id , y como se ignora quien sea el due-
l o de la roja referida se llama por medio 
del presente edioto que se inser tará en el 
BoLkííN OFICIAL de la provincia y Gace
ta de Madrid, al que se crea ser dueño 
de dicha reja, para que en el término de 
diez días , á contar desde la inserción del 
mismo comparezoa en este Juzgado á re
conocer dicha reja. 

Colmenar Viejo 16de Enero de 1897.= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Escribano, Miguel 
Guardiola. 

G E T A F E 
D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

sini , Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Hago saber que en la mañana del d ía 
10 de los corrientes, fue hallado en la ca
rretera de Extremadura, término de Ca-
ranbanchel Al to ,e l cadáver de un hombre 
desconocido, cuyo sujeto vestía chaque
ta de paño paido con bocamangas de pa
ño negro rayado chaleco negro también 
rayado, chaqueta interior de bayeta en
carnada, camisa blanca, pantalón de pa
na rayado y color de plomo, botas de 
media c a ñ a blancas de becerro; habién
dosele encontrado en los bolsillos de la 
chaqueta un serrucho partido por la mi 
tad, un hacha sin mango, una navaja pe
queña de las llamadas de Albacete y un 
pañuelo ó moquero sin iniciales; siendo 
sus señas personales las siguientes: re
presenta como de cincuenta y cinco á se
senta afios de edad, de buena estatura y 
constitución fuerte, barba poblada, cano
sa, y rostro enjuto; y como sella particu
lar se hace constar que padecía una her
nia inguinal del lado izquierdo y estaba 
contenida por un braguero ordinario; y 
como so ingnore quién sea el referido su
jeto, he acordado llamar por el presente 
y único edicto á cuantas personas puedan 
deponer acerca de su indentidad, para 
que á dicho fin comparezcan en este Juz
gado dentro del término de diez dias, 
contados del siguiente al en que sea in 
serto en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, á prestar la 
eportuna declaración y ofrecer la causa 
á los parientes más oercanos, luego que 
fueren estos conocidos; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que hubiere lu
gar. 

Dado en Getafe á 14 de Enero de 
1897. = Migucl de Entrambasaguas.=Por 
su mandado E l actuario, Inocente Mon-
dejar. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D. Antonio María Ortíz y Olmedo, 

Juez de ins t rucciónde San Martin de V a l -
deiglesias. 

Hago saber que para pago de las cos
tas causadas en el sumario seguido con
tra Mariano J iménez Rodríguez, (a) Ter-
medal, vecino do Cenicientos, por bur-
to de maderas, se sacan á pública y se 
gunda subasta con la rebaja del 26 por 
100 de la tasación, las fincas siguientes: 

TASACU* 

P e s e t a * 

1. a Un cercado en :1a Alborea, 
jurisdicción de Cenicientos, 
de caber unas ocho arrobas de . , f \ 
patatas: linda á Saliente con 
otra de herederos de Marta Pé
rez; Mediodía tierra de Propios 
y los demás linderos notorios; 
tasada en cien pesetas 100 

2. a Una casa situada en. dicho 
pueblo de Cenícleiítos, y su 
calle de la Cabezuela: linda á 
derecha con otra de Eugenio 
Fernández: izquierda otra de 
herederos de Justo Fe rnández ; 
y espalda otra de V i c o r Pé
rez; tasada en doscientas pe
setas 200 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado.Jel día 6 de Fe 
brero próx imo, á las once de su m a ñ a n a ; 
advirt iéndose quo no se admi t i rán postu
ras, que no cubran las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo á esta se
gunda subasta; que los licitadores para 
tomar parte en ella habrán de depositar 
previamente sobre la mesa del Juzgado' 
el 10 por tOO del avalúo y exhibir su cé
dula personal, y que no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 11 de Enero de 1897.=Antonio Ortíz. = 
P. M. deS.S.,Teodosio Gómez Platero. . 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de' 
esta Corte, por el presente se ci ta , llama 
y emplaza, á Luisa H a y Gonsález, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que' 
en el término de nueve días comparezca» 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á respon
der de los cargos que le resultan en el' 
juicio de faltas núm. 4 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12deEnerode 1897. = V . ° B . ° = 
Manuel Linares. ~ E l Secretario, M . Co« 
rra l . 

L A T I N A 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Es-rada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la L a 
tina, se cita y llama por término de 
cinco días á Jerónimo Gómez, y que dijo 
v iv i r en el Paseo de Santa Maria de la 
Cabeza, 2, cochera, á fin de que compa
rezca en la sala audiencia de esíe Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la prác t ica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
sará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.= 
V . * B . ° = L u i s Alvarez Estrada.=E1 Se
cretario, Licenciado Ju l i án Fernandez 
García . 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo Sobrino, Juez muni
cipal puplcnte del -distrito de la Latina, 
se ciia y llama por término de cinco dias 
á Matías Rodríguez López é Isabel Ro
dr íguez Ripoll , de treinta y siete y trein
ta ocho afios, naturales de Madrid y A l i 
cante, y que dijeron v iv i r en la calle de 
los Invencibles, 4, patio,á fin de que com
parezcan en la salaaudieuciade este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práct ica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibidos que do no comparecer les pa
r a r á el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 8 deEnero de 1897. = V.° B . ° = 
Gallardo.=E1 Secretario, Licenciado Ju 
lián Fernández Garc ía . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo Sobrino, Juez munici

p a l s u p l e n t e del distrito de jla Lat ina, se 
Cita y Mamá por término do cinco días 
Bí Francisco Moüna Sánehez, de diez y 
seis afios, natnral de Murcia , y que dijo 

, v i v i r en l a calle de la Esgrima, 9 , princi. 
pal, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia dé 'este Juzgado, sito en la ca. 
He dé las Maldonadas, núm. 11 principal, 
para la práct ica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
compareoer le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 deEnero de 1897.=V.° B.*=» 
Gal lardo.=El Secretario, Licenciado Ju
lián Fernández Garc ía . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez inuni-
cipal.auplfiata.del distrito de la Latina, se 
cita y llaina por (ormino de cinco días , a 
José María González, de sesenta y seis 
afios, natural-de Madrid, y que dijo vi
vi r en la carretera de Carabanchel, 26, 
bajo, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Jas Maldonadas, núm. 11, prinoi-
pal, para lá práct ica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. . 

Madrid 9 de Enero d e l 8 9 7 . = V . ° B.°= 
Gal lardo.=El Secretario, Licenciado Ju
lián Fernández Garoía. 

N A V A L A G A M E L L A 

E n el juicio de faltas celebrado en 
este Juzgado municipal contra Angel 
Casado y Demetrio Casado, vecinos de 
esta vi l la , por per turbación de expeo-
táculo y lesiones inferidas á Doroteo Maru-
gan, natural de Escasadajosa, provincia 
de A v i l a , de oficio cocinero con residen
cia ambulante, y cuyo paradero se igno
ra y á consecuencia de este hecho ocu
rrido en la noche del 7 de Jul io último 
se instruyeron las primeras diligencias, 
que fueron remitidas oportunamente al 
Sr. Juez de instrucción del partido de 
San Lorenzo y tramitadas és tas , por di
cha Superioridad, se dictó auto reputan
do falta el hecho denunciado y se de
volvieron dichas á este Juzgado munici
pal para la celebración del correspon
diente juicio de faltas, fué pronunciada 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

«Sentenoia.—En la v i l l a de Navala-
gamella á 30 de Dioiembre de 189»», el 
Sr. I). Viceto Baltasar, Juez municipal 
de la misma habiendo visto las anterio
res autos de Juicio de faltas. 

Fallo que debo condenar y condeno 
á Demetrio Casado y Angel Casado, á un 
dia de arresto y multa de 25 pesetas 
á cada uno, y además al Angel Casado 
á cinco días de arresto y reprensión co
mo comprendido en el ar t ículo 603, caso 
primero del Código penal, con más sí los 
costas entre ambas por iguales partes. 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo. = Viceto Balta
sar.» 

En su consecuencia y para la notifica
ción del interesado Doroteo Marugan, 
mediante ignorar su paradero, expido ls 
presente cédula para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia que fir
mo en Navalagamella á 12 de Enero de 
1897. = E l Secretario, Damián Arévalo. 

Mente de Piedad y Caja de Ahorra 
' de Madrid 

E n esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 392.110 pesetas por 
2.211 imposiciones, de las cuales son nue
vas 375, y se han satisfecho por capital* 
intereses 369.763 pesetas á solicitud de 
1.012 imponentes 288 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Enero de 1897. = E l Di
rector, José Alvarez Marino. 

http://cipal.auplfiata.del

